
convenio de coralroración entre er Departamento de Educación
der Gobierno de Navarra y er centro Asociado d.e ra UNED en
Pamplona para el desarrorlo de los xrx cursos de ve¡ano de

1as Universidades Navanas

En Pamplona, a 24 de mayo de 2019

EUNIDOS

De una parte,
Universidades

D'. Nekane Oroz Bretón,
y Recursos Educativos.

Directora General de

s6t
otlts
ÉE
Eii

Y por otra, Dña. carmen Jusué simonena, Directora der
Centro Asociado de ta UNED en pamplona.

EXPONEN

üe, como consecuencia de1 trabajo conjunto de1 Gobierno de
varra corr l-as universidades navarras, ha sído poslble
aborar el- programa de 1os xrx cursos de verano de las

universidades Navarras. Dichos cursos se esrrucruran en 4

diferentes escuelas o ámbitos de conocimiento, con el fin
de garantLzar una organización transversar en Ia que cada
centro universitario contribuye, mediante et desarrol_Lo de
cursos y actividades, a l-a divulgación der conocimiento a

1a sociedad navarra.
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Por todo e]lo, con el- fin de garantizar el efLcaz
desarrorro de la programación correspondiente ar centro
Asociado de la UNED en pamplona en ra xrx edición de los
cursos de verano de l-as universidades Navarras, se propone

1a aprobación der presente convenio de colaboración de

acuerdo con las siquientes

CLAUSULAS

Primera. Objeto

El presente convenio tÍene como objeto establ-ecer er marco

de colaboración entre er Departamento de Educación der-

Gobierno de Navarra y el- Centro Asociado de l_a UNED en

l-ona para Ia organLzación, desarrol_1o y financiación de

actividades formativas desarrolladas por dicho Centro
iado dentro de l-a programación general de los XIX

sos de Verano de las Universidades Navarras a celebrar
en 2019.

Segrrnda. Actividades fomativas, calendario y presupuesto
de las ¡nismas

I Centro Asociado de la UNED en Pamplona, dentro de la
rogramación general de los XIX Cursos de Verano de las

Unlversidades Navarrasr s€ compromete a desarrol_1ar las
actividades formativas siguientes:

Cursos en castellano
Eecuela de CienciaE de

Empatia y educación emocional 4.305, 00 €

Escuela de Educación y Cíencias llumanas
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Las prácticas formativas: clave para eI -

de vida v futuro o=

Estrategias, nistoii -conflictos k¡éIicos en los grandes imperios del
mundo antiquo

4.610,00 €

3.345, 00

3.345, 00

Escuela de Cienc Inporte
drrrr_rLacf on qe oell_ncuentes violentos 3. 345, 00 €

Total Presupuesto Cursos en caEEéI1áñ6 * 19.010,00 e

't El- inporte
cjastel.-Zano es de

máximo subvencionabLe
18.000 €

para cursos

qr-
U

,l c!

( llsos en euskera:

Tercera. Sr¡bvención de los Cursos de Verano

E1 Gobierno de Navarra subvencionará 1a totalidad de l_os
gastos directos derivados der desarrollo de l-os cursos de
verano impartidos por el centro Asociado de la UNED en
Pamplona en el marco de este convenio, según e1 importe
asignado a c,ada curso y hasta un importe totar máximo de
23-990 euros. Este importe máximo incruirá el descuento que

Escuela de Ciencias de Ia Safud Importe
Nerabe eta gazteetan indarkeria: guztion ardura 2 .995 , 00 €

Escuera de Educación y cieffi Importe
t1-LzKunf,.za eEa nezkuntza, elkarren Iaquntza:

2.995, 00 €

¡

I

#
U-
l;,

I

t'
\,¡

z-erregistro akademikoaren suspertzean
t"!efg irakaskuntza

Total Presupuesto Cursos en euskera 5.990 | 00 e
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a los costes
matrícul-as de

de 1os cursos

los mismos.

se haga por los ingresos por

Esta subvención máxima de 23.990 se desgrosa en una

subvención máxima de 5. 990 euros para cursos impartidos en

euskera y en una subvención máxima de 18.000 euros para

cursos lmpartidos en castellano.

se consj-derarán gastos subvencionables, de conformldad con

1o estipulado en el articulo 28 de la Ley Foral II/2005, de

9 de noviembre, de Subvenciones, aquellos que de manera

indubitada respondan a 1a naturaleza de Ia actividad a

desarrollar. Asi, serán subvencionabl_es todos aqueflos
astos directos de los cursos, tales como los pagos a

entes y conferenciantes, desplazamientos, alojamiento y

tas de ponentes, dirección del curso, materiales V

olletos informativos y cuales quiera otros gastos directos
necesarios para el desarrolfo de los mismos.

EI importe total correspondiente a cada curso podrá

variarse posteriormente en la ejecución en un rango de +-

108 respecto a los importes inicial-mente contemplados en el
resupuesto. En el caso de variaciones en l-os importes

totales superiores al- 108, Ia persona responsable del
proyecto presentará una justificación razonada.

En cualquier caso, el coste total presupuestado opera como

limite, de manera que si en Ia posterior justificación tras
la realizaciín de Ia actividad el coste total definitrvo
fuera superior, €f importe a abonar por parte del Gobierno

de Navarra no superará el importe total i.niciafmente
presupuestado, todo eIIo sin perjuicío del limite de la
subvención que se ha establecido para cada idioma.
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Los cursos que no se impartan no serán objeto de subvención
arguna por 1os costes en los que se haya podido incurrir en
su preparación.

cuarta. üustificación y abono de las actividades rearizadas

Para e1 abono de ra subvención será necesaria r-a
justificación del gasto de las actividades formativas
recogldas en eI presente Convenio, para l_o cual se
presentará -La correspondiente Memoria Económica no más
tarde del 31 de octubre de 2019.

Memoria Económica comprenderá un resumen de r_os gastos
curridos para Ia realización de l_os cursos, según se

establece en l_a cláusul_a cuarta, así como el
correspondiente desgrose de facturas según e1 modelo der
Anexo a1 presente Convenio.

ara la justificación del gasto se deberán entregar tanco
tocopias de ras facturas como de ros justificantes
hacientes de pago. En er- caso de proveedores que operen

on factura erectrónica, se presentará 1a visuali zación
lmpresa de ra misma en formato legib]e. para aque1l0s
gastos cuyo pago no haya vencido en ef momento de
presentación de l-a justificaciónf cuya fecha rimite es er
31 de octubre de 2or9¡ S€ contará con un prazo adicional
hasta er 29 de noviembre de 2org para r-a presentación de
l-os justificantes de pago. En el caso de aquellos cursos
que hayan contado con ingresos, como por ejempro matricula
de J-os asistentes a r-os mismos r se deberá cuantif icar y
justificar ef importe de ros mismos. Estos ingresos se
restarán a l-os gastos de los cursos a l_a hora de determinar
el coste subvencionable de los mrsmos.
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Adicional-mente, el servj-cio de universidades requerirá a

ros centros universitarios l-a remisión de la Memorra

Académica, la cual- comprenderá todas actividades formativas
recogidas en l-a cl-áusula Segunda. El Servicio de

universidades podrá poner a disposición un modefo para la
remisión de dicha información. El plazo para la
presentación cle dicha Memoria Académica será el indicado
por el servicio de universidades en su requeri-miento, no
pudiendo ser posterior aI 15 de noviembre de 2019.

Compatibilidad de La ayuda

ido a que este convenio contempla la financiación de la
otalidad de l.os gastos de los cursos en é1 recogj_dos, Ia

subvención que se otorga para er desarrorlo de los cursos
será incompatibl-e con cualesquiera otras ayudas o

financiación externa que para dichos proyectos pudieran
recibirse. Esta incompatibilidad no será de aplicación para
I exceso de gasto, descontados los ingresos asociados por
triculación, que supere los 18.000 euros de subvención
xima contemplada para los cursos en castellano, en cuyo

caso las ayudas adlcionales recibidas deberán ser
:j ustif icadas .

Sexta. Obligaaiones de IaE partes

Las obligaciones del Centro Asociado de la UNED en pamplona

son las siguientes:

Realizar los cursos en el- calendario establecido.
Dar, dentro del ámbito de sus posibilidades, La

difusión suficiente a los cursos de verano que de ell_a
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dependan, con objeto de garantizar er deseabre éxito
de asistencia y participación.

- Presentar ra Memoria Académica y Económica en er plazo
est,ablecido.

El Gobierno de Navarrar por su parter s€ obliga a
subvenci-onar mediante la ayuda correspondiente el coste de
los cursos de verano desarrorlados por el centro Asociado
de la UNED en pamplona que se engloban en este convenio y
siempre que la justificación de ros mísmos sea correcta y
acorde a ro dispuesto, hasta un importe máximo de 23.ggo
euros.

Séptima. Vigencia

EI presente Convenio entrará
obligará a ambas partes desde
y tendrá vigencia hasta el 31

Por eI Gobierno de Navarra

T.a Directora General de

Universidades y Recursos

Educativos

vrgor y, en consecuencia,
momento de Ia suscripcÍón

diciembre de 20t9.

Por e1 Centro Asociado de Ia
UNED en pamplona

La Directora

en

e1

de

Nekane O
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Costes directos Curso 1

Coste ponentes (honorarios y
dietas )

Dirección del c"rso
Materiales del. curso
Comunicación r¡ difusión

ros costes ciirectos
cificar )

esos por matriculas y
Iares (restando)

Costes sr¡bvencionables
Curso 1

A}IEXO aI Convenio . MEMoRTA EcoNóMIcA

A - Resumen de los gastos realizados por curnos

Total Costes Erüvencional¡les
Cursos 0,00

Costes directos Curso 2 Importe

t
t

I
I

1

,l

Coste ponentes (honorarios y
dietas )

Dirección del- curso
Materiales del curso
Comunicación v difusión
Otros costes directos
( especificar )

¡;

t:
gresos
milares

por matriculas y
/ raqf ¡nrjn\

-Iotal Costes sul:l¡enaionalrla3
0,00Curso 2

\l u

,trrrt rrrrt

Costes directos Curso N Importe
Coste ponentesr (honorarios y
dietas )

Dirección del curso
Materiales del curso
Comunicación y difusión
Otros costes clirectos
( especificar )

fngresos por nratricufas y
similares (restando)
Total Costes subvencionables

Curso N 0,00
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B - Desglose de los gastos por cursos

se detal-rará el- conjunto de facturas que conforma cada unode l-os gastos presentados en eI resumen anterior.
Para cada una de ros cursos realizados se presentará uncuadro con l-a reración de facturas según eI siguiente
formato:

Proveedor
Fecha
Fra.

Nrimero Importe Importe
Fra. sin fVA con f\IA

Fecha
Pago

0,00 e 0,00 e
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